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GOBIERNO DEL ESTADO




GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Internacional
32065001-044-09
“ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL DE USO RUDO PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”


SESION DE DICTAMEN Y FALLO  

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 29 de octubre de 2009, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo correspondiente a la Licitación Pública Internacional número 32065001-044-09 referente a la “Adquisición de equipo cómputo portátil de uso rudo para Gobierno del Estado de Baja California”.


El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, según se acredita mediante copia del oficio de delegación de facultades número 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a esta acta, procede a dar la bienvenida a los presentes, hecho lo cual pasa la lista de asistencia correspondiente que tuvieron a bien firmar quienes acudieron al acto, informando que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del Comité, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente licitación, por lo que existiendo Quórum Legal los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales, en términos del articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
A continuación, el Presidente notifica a los presentes que dando cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se procederá a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Licitación Pública Internacional 32065001-044-09, para la “Adquisición de equipo cómputo portátil de uso rudo para Gobierno del Estado de Baja California”.
--------------------------------------------------- DICTAMEN ---------------------------------------------------
Licitación Pública Internacional 32065001-044-09 para la “Adquisición de equipo cómputo portátil de uso rudo para Gobierno del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA:
1.- Que el día 06 de octubre de 2009 se efectuó publicación de la convocatoria con recursos autorizados del Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) en el Diario Oficial de la Federación y a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc).
2.- Que en fecha 08 de octubre de 2009 a las 14:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, atendiéndose las notas aclaratorias y respuestas a las preguntas recibidas los días 13 y 14 de octubre de 2009 en las respectivas juntas de aclaraciones celebradas con tales efectos.
3.- Con fecha 21 de octubre de 2009, se recibieron en tiempo y forma los sobres conteniendo la propuesta técnica y económica de un  licitante, realizándose la apertura del sobre de su propuesta técnica y levantándose para ello el acta correspondiente.
4.- Con fecha 22 de octubre de 2009 se emitió el Fallo Técnico correspondiente tomando en consideración el contenido del Dictamen Técnico respectivo, de igual forma se llevó a cabo la apertura del sobre que contenía la Propuesta Económica presentada por el licitante cuya propuesta técnica fue aceptada quedando asentada en el acta respectiva.
5.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 Fracción II Inciso c) del Reglamento de la Ley multicitada se estableció día y hora para la emisión del fallo de la presente licitación, haciéndose del conocimiento del licitante y quedando asentado en el acta respectiva.

ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de la propuesta técnica del licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L I C I T A N T E
	DOCUMENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

	EXCEL DISTRIBUIDORA, S. DE R.L. DE C.V.
	Aceptada para su Análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de licitación se llevó a cabo la revisión detallada de la propuesta técnica recibida, comparando las condiciones ofrecidas por el licitante, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de licitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:

	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	EXCEL DISTRIBUIDORA, S. DE R.L. DE C.V.
	CUMPLE

Para la partida única, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de esta Licitación Pública Internacional, así como lo establecido en las notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación. 


Tomando en consideración lo antes señalado el “Comité de Adquisiciones” acordó: Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II, inciso b) de su Reglamento, y una vez efectuada la evaluación de la propuesta y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, se puede determinar que la propuesta técnica del licitante: Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V. para la partida única, cumple con los requisitos solicitados en las bases de licitación, por lo que se acepto la misma, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro anteriormente citado.

Acto seguido se procedió a la apertura del sobre conteniendo la Propuesta Económica del  licitante cuya propuesta técnica fue aceptada, indicándose el monto total de ella, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA TOTAL

	EXCEL DISTRIBUIDORA, S. DE R.L. DE C.V.
	$ 1’135,494.00 M.N.
10% de I.V.A a trasladar


Una vez realizada la apertura de la Propuesta Económica en los términos ya referidos y en cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la fracción II del artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones ya referida, se procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases de licitación consistentes en el Catálogo de Conceptos y la Propuesta Económica.  
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	EXCEL DISTRIBUIDORA, S. DE R.L. DE C.V.
	Presentó
	Presentó


Posteriormente se realizó el análisis detallado de la Propuesta Económica aceptada cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente licitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR

Concluida la recepción y apertura de la propuesta económica del licitante participante en la licitación de mérito, el Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II de su Reglamento procedió a realizar el análisis detallado de la propuesta económica del licitante participante que cumplió técnicamente, hecho lo cual el “Comité de Adquisiciones” determinó lo siguiente:
De la revisión de la propuesta económica presentada por el licitante Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V. para la partida única, es preciso dejar asentado que una vez realizado el análisis detallado correspondiente se pudo advertir que su propuesta está en un 24.9%, por encima del monto presupuestado por la dependencia, el cual estaba basado en cotización obtenida por este mismo licitante Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V. de fecha 15 de abril del año en curso, siendo está considerada como punto de referencia previo al inicio del procedimiento de contratación que nos ocupa, motivo por el cual se considero un techo financiero de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para realizar la adquisición de los bienes correspondientes a esta partida única, toda vez que dicho monto correspondía al costo de estos en el mercado, mismo que se vuelve insuficiente para poder adquirir los bienes requeridos, si se considera que la única propuesta económica con la que se cuenta es la presentada por el multicitado licitante y la cual asciende a la cantidad de $1’249,043.40 M.N. (Un millón doscientos cuarenta y nueve mil cuarenta y tres pesos 40/100 M.N.) incluyendo el 10% del Impuesto al Valor Agregado, por lo que dicho precio es considerado no aceptable, en términos de lo dispuesto en el artículo 35 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con el artículo 43 de su Reglamento.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II inciso C) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:
------------------------------------- FALLO DE LA LICITACION--------------------------------------

Licitación Pública Internacional 32065001-044-09 “Adquisición de equipo de cómputo portátil de uso rudo para Gobierno del Estado de Baja California”
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 41, fracción I de su Reglamento, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California determina que la propuesta económica de Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V. para la partida única, se DESECHA al considerar que el precio ofrecido resulta no aceptable, por las razones que han quedado expuestas.
En atención a lo anterior este Comité de Adquisiciones acuerda lo siguiente:
32065001-044-09.- Se declara desierta la Licitación Pública Internacional número 32065001-044-09 para la “Adquisición de equipo de cómputo portátil de uso rudo para Gobierno del Estado de Baja California”, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, procédase a emitir una nueva convocatoria.
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se da por concluido el presente acto, firmando para constancia las personas que en él participaron sabedores de su contenido y alcance legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	
“EL PRESIDENTE”


JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO EN REPRESENTACIÓN DEL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE

JEFE ADMINISTRATIVO DE LA 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

	“VOCAL”

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES
EN REPRESENTACION DEL TITULAR

DE LA SECRETARIA DE PLANEACION 

Y FINANZAS DEL ESTADO
	“CONTRALORIA”

ALAIDE SALCIDO SANCHEZ

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL

	“VOCAL”

MARIA EUGENIA VILLA

EN REPRESENTACIÓN DE LA

DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

MARIO ALBERTO LAM GOMEZ
EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO

	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO
	“ASESOR”

JUAN JOSE DURAN ALVARADO
EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA


LICITANTES:

EMPRESA: ___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA: ___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

ANEXO
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